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CIRCULAR MODIFICATORIA – CLAUSULAS GENERALES 

En virtud de la Resolución General 4164/ E/2017 de la AFIP, en la cual se derogaron las 

Resoluciones Generales N° 1814, 2581 y 2852 de la AFIP – respecto al “Certificado Fiscal para 

Contratar con el Estado” – se destaca la necesidad de dejar sin efecto los requisitos establecidos 

en el presente Pliego de Bases y condiciones referidos al Certificado en cuestión y actualizar el 

Artículo “Criterios de evaluación y selección de las ofertas”; el cual deberá leerse de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO 7°. - CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS 

Previo a la evaluación económica de las ofertas, se analizará la información aportada por los 
oferentes a fin de determinar el cumplimiento de las especificaciones de cada renglón y las 
cláusulas del presente pliego con el propósito de considerar la admisibilidad de las ofertas. 

Serán desestimadas aquellas ofertas que se encuentren comprendidas entre las causales de 
desestimación establecidas expresamente por el presente pliego. Asimismo, se desestimarán 
aquellas ofertas que se encuentren comprendidas entre las causales detalladas en el artículo 103 
del Reglamento aprobado por la Resolución CMN° 254/15. 

Cuando proceda, se intimará al oferente a subsanar los errores u omisiones (Art. 104, 
Resolución CM N°254/15) dentro del término de cinco (5) días hábiles. La no subsanación 
dentro del plazo establecido acarreará la desestimación de la oferta. 

De las empresas consideradas admisibles y convenientes, la Comisión de Preadjudicaciones 
determinará el orden de mérito teniendo en cuenta el precio, la calidad y la idoneidad del 
oferente. 

 
Asimismo, se aplicará la Resolución General 4164 E/2017 de la AFIP, así como también 

las leyes de Compra a MIPYME y Compre Trabajo Argentino (arts. 112 del Reglamento 
aprobado por la Resolución CMN° 254/15 y 8 del Pliego Único de Bases y Condiciones, 
Anexo II de la Resolución CM N° 254/15) en los casos que corresponda. 

 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará en forma fehaciente a todos los oferentes 

mediante correo electrónico o notificación electrónica. Cuando no fuera posible notificar 
mediante dichos medios, podrá utilizarse cualquiera de los medios de notificación previsto en el 
artículo 68 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15. Los interesados podrán 
formular impugnaciones al dictamen dentro de los cinco (5) días hábiles de su notificación. 
 


